
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cedillo
 
CORRECCIÓN DE ERRORES. O.E.P. 2022 Procesos de Estabilización.
 
 
Apreciado error en la denominación de la plaza “auxiliar administrativo/a a jornada completa”,
incluida en la oferta de empleo público 2022, puesta en marcha para los procesos de
estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de Diciembre, publicada en el BOP de
Cáceres de fecha 31/05/2022 y núm. 102, pues debería figurar la siguiente denominación: “1
plaza de encargada de biblioteca y servicios administrativo a jornada completa”.
 
Por resolución de Alcaldía de fecha 03 de Noviembre de 2022, se aprobó la rectificación del
error en la oferta de empleo público 2022 puesta en marcha para los procesos de
estabilización, y se acordó lo siguiente:
 
Modificar la relación de plazas incluida en la Oferta de Empleo Público 2022 para la
estabilización de empleo temporal, publicada en el BOP de Cáceres de fecha 31 de Mayo de
2022 y núm. 102; y en concreto, modificar la denominación de la plaza incluida de “auxiliar
administrativo/a a jornada completa”. Donde se indicó “una plaza de auxiliar administrativo/a a
jornada completa”, se debió indicar “1 plaza de encargada de biblioteca y servicios
administrativos a jornada completa”; quedando por lo tanto la siguiente relación de plazas:
 
 
 
Personal Laboral. A.E.D.L. a jornada completa.

Personal Laboral. Encargada de biblioteca y servicios
administrativos a jornada completa.

Personal Laboral. Encargada Biblioteca/Centro de interpretación a
jornada completa.

Personal Laboral. Vigilante a jornada completa.

Personal Laboral. Vigilante a jornada completa.
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Cedillo, 3 de noviembre de 2022

Antonio González Riscado
ALCALDE - PRESIDENTE

Personal Laboral. Auxiliar de Ayuda a domicilio a jornada completa.
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